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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
I'jSU }>tírÍ')dico SG publica los limes, miércoles y viernes.—Los suscritores | Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, previa li- 

Mc uila tj ipiial.pagaran ü rs. al mes, y los de fuera, franco el porte. j cencia del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL.

szccn ^  !IE LA (1A(1ET:\. '

PHESIDENCIA
Dl'.L Ca.YSKJO I)K MlMSTílOS.

:El Ministro de Estado al 
IiTvctuoi Sn. Presidente. dei Con
sejo de Ministros:'

« Santander 24 -de Jülid, de 
18dl.-^SS. MAL .y'AA.'; conti
núan sin .novedad.en suimpor- 
tanté -salud S.'M. -y su augusto 
Esposo se han dignado^horirar 
con su pres.qncia la faucion dr.̂ - 
máti.ca qu.e híi, tenido jugar ;es- 
ta nochev--y • lia sido-objeto de. 
las más vivas actnniaciones por 
parte’ de íá 'jídmerosa' cóncur- 
reiicia que,ocupaba todas las Id
ealidades del teatro.»

.'iiNLsúiuo di: {iK,\(:i,A’ V ic.^ricú,

RK.VLliS üL'CULTas...

. AcccdVcnilu ñ la suiidliid do l̂ tpi 
.VI,0û>u áanchi-z Vaiiiló, Magislrátló (ié 
l'i .\u licncia de la m'iai,

Vengo iMi can,eederlc,.¿u jubilíioiuii
ton el ha,!nT que jtor î̂ fasilícacipn jp 
t.nrrcspon(la,, y jós honores de; l’resir 
'Iciile de,Sala; v oa nombrar j)ará esU 
FizVvaca'a'lc a l), líiigcnio' Diez, Má':̂  
Kdtradii snpermim.'jrario en la laisína
Auilieiiqiii.

Datio p.ií, l'ailicio á eineo de Julio 
mil ociiuc.iénlos ^csenta y uno.,

Est.i ummic.̂ iu) dk la Ue.u. juno- 

.Wíuisíro dii-dracia y Jiuilicw,,íiANTIArd) KÉR.NANDKZ NF.mUCTE.' • ' '

Lope Lseudero,, .Magistrados de la 
Audiencia de Canarias.

Dado en Palacio á cinco de Ju
lio do mil ochocienlo» sesenta y uno.

ÉsT.V RUBRICADO DE LA UEAL MANO.
Et Ministro de Gracia y Justicia,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGBETE.

)N. V'mgü er> deedarar eesanfe.̂ :. con 
=*'»s lionOTos y di haber ti«dpbr ela- 
dlieacion les? correápoiula, á‘ 1). An̂  
toiifo Sanciiiz L'seres v á 'D.' Wigdcl

Para las dos plazas de Magistra
do vacantes ên -la Audiencia dO'Ca
narias, por cesación dé 0. Antô  
nio- SancliiZ Useres y I). Miguel Ld- 
po. Kscudero,
- Vengo en nombrar á D. Joaquiii 
Almarzá y D. Antonio: llamirez Ar
royo; Jueces de primera instancia, el 
primero del distrito de San Pablo 
en Zaragoza,' y el segundo de San 
Lúcar (le Burramada, que las sirven 
en cdinision.

liado en' Palacio á cinco de Ju
lio de mil oeliocicnlos sesenta y uno.

' fciSTÁ'RURtUCADO DE LA REAL MANO.
El }Hnislr4xde Graciáí y Justicia,SANTIAGO FERNANDEZ NEGllETE.

La Béina (q. ü. G.'], por Beal de- 
cceto de 19 de Mayo último, ba tenido 
á bien nombrar ai Ür. ü. Anlolin Mo- 
iicsciüo, (Hgnidád de Maestrescuela de 
t:i Iglesia: primada, pDra la Iglesia y 
Ol)ispnd(i du Calalíorra, vacante por 
fnllecimiíinto dc'.Ü. Cipriano Juárez.

• A-simismo por otro Iteal decreto de 
la. nii.snia fecha se ha dignado nom
brar al Dri I). Benilo Vilamiljana, Ca
nónigo magistral de la Catedral de Lr- 
géi, para lu Iglesia' y Obispado de Tor- 
losa, vacante por fallecimiento de Don 
Miguel Pralmans.

V liabiemlo ios dos aceptado tos 
re.spectiv(i.s nombramientos, se están 
pri'Clicandü las diligencias necosariaá 
jKtra hacer su presentación á la San
ta ..-edo;

MINISTEHIO DI- LA GOBEBNACION.

Tan luego (‘onio reciba V. S. loá 
adjuntos ejemplares del Convenio Pos
tal. cClelirado entre España y Bélgi>- 
ca en 50 de Febrero úllimo, dcl Be- 
glaménio de orden y detalle para su

egecucioiF, de la tarifa para el fran
queo V porte do la correspondencia 
y de ía circular de la Dirección ge
neral de Correos de 10 del corrien
te, en que se dán instrucciones pa
ra la inteligencia de aquel; se servi
rá disponer que se' inserte inmedia
tamente en e! Boletín otícial de esa 
provincia, á .fin de que llegue á co
nocimiento del público con oportu
nidad.

De Leal orden éomunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo digo á S. .á los efectos con
siguientes. Dios guarde á 'V. S. ma
chos años. Madrid 18 de Julio de 
1861.—El Subsecretario, Antonio Cá.- 
novas del l^asiillo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Albacete.

Colívenio de Correos cele- 
bnido entre España y Bél

gica ei 20 de Febrero 
de 1861.

.. Su Mageslad la Iteina de las Espa- 
nas y S. M. el Uey de los Belgas, de
seosos de estreefiar .los vínculos de 
amistad que unen felizmente á sus Es- 
tadosy facilitando las relaciones de los 
dos países por medio de un nuevo 
Convenio de Correos, han nombrado 
por sus Plenipotenciarios al efecto, á 
saber:

S. M. la Hoina de las Csipañas á 
D. Saturnino Calderón Collantcs, Mi
nistro que.ha sido déla Gobernación 
y fie. Comercio, Instrucción y Obras 
públicas. Senador del Beino, Gran 
Cruz de las Beales Ordenes de Car
los ill é Isabel la Católica, Gran Cor
dón <ic la imperial de la Legión de 
Honor de Francia y de la de Leopoldo 
de Bélgica, Gran Cruz de la Pontificia 
de Pío LY, de la de Luis de Hesse Gran 
Ducal, de la del Danebrog de Dina
marca y de la de la Estrella Polar de 
Suecia, su primer Secretarlo de Esta
do y del Daspacbo, etc., etc.

V S. M. el Bey de los Belgas ;i Mr. 
Gabriel Augusto, Conde Vander Stra- 
ini Ponllioz, Comendador de la Real 
Orden de Leopoldo, Caballero Gran 
Cruz de' la de Cristo de Portugal, su 
Enviado extraordinario y Ministro ple
nipotenciario cerca de S. M. Católica, 
etc., etc.

Los cuales, despucs de haber can

jeado sus plenos poderes, hallados en 
buena y debida forma, han convenido 
en los artículos siguientes:

Articulo 1." Entre la Administra
ción de Correos de España y la de Bél
gica habrá un cambio perió’dico y re
gular de cartas, de maestras de mer
cancías y de impresos.

El cambio de correspondencia en
tre las Administraciones de Correos 
respectivas sé efectuará en pliegos cer
rados una vez^al dia ó mas, si las dos 
Administraciones lo juzgasen oportu
no, á saber: por parte de España 
por los puntos de Irúu y déla Junque
ra, y por parte de Bélgica por el pun
to de Quievrain.

Independientemente de los servi
cios mencionados en el presente arti
culo, podrán establecerse otros de co
mún acuerdo entre ambas Administra
ciones de Correos.con todos los de
más puntos dericrritdrio de los dos 
Estados, cuyas relaciones directas se 
consideren posteriormente necesarias.

Arí. 5." Las personas qué quieran 
enviar cartas orainarias, es decir, no 
certificadas, séa de España, dé las Islas 
Baleares, de las Cananas y de las po
sesiones españolas de' la costa seten- 
Irional de Africa para Bélgica^ sea de 
Bélgica para España, las Baleares, las 
Canarias y las posesiones españolas de 
la costa setenlrioual de Africa, po
drán, á su elecciort, d'cjar el porte de 
las cartas á cargo do tas personas á 
quieneá vayan dirigidas; ó pagar su 
porte de antemano hasta el punto de 
su destino.

Art. 5.° El porte que deberá per
cibirse en España, en las Islas Balea
res y Canarias, y en las posesiones es
pañolas de la costa selenlrionai de 
Africa por k s cartas franqueadas con 
destino á Bélgica, asi como por las 
cartas no franqueadas procedentes 
de Bélgica, se fija ilel siguiente modo:

1. * Por cada carta franqueada 19 
caartos por cuatro adarmes ó fracción 
de cuatro adarmes.

2. " Por cada caria no franquea
da 30 cuartos por cuatro adarmes 
ó fracción de cuatro adarmes.

Kecíprocamente el porte que debe
rá percibirse en Bélgica por las cartas 
franqueadas con destino á España, 
á las Islas Baleares y Canarias, y á las 
posesiones españolas de la costa se- 
lentrional de Africa, asi como por las 
cartas no franqueadas procedentes de 
España, de las Islas Baleares y G&oa-
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rias, V (Kí'líis posesiones españolas de 
la eós*la setenlrional do Africa, se íija... 
del siguiente modo:

1. ' Por cada corla franqueada bd 
céntimos por siete gramos y medio ó 
fracción de siete gramos y medio.

2. ” Por cada carta no franqueada 
90 cénls. por siete gramos y me
dio ó fracción de siete gramos y 
medio. , ^

Arl. 4.° -La Admini^raemp de.Qor* 
reos de ICspaña podrá én^ar;*  ̂ la Aa'' 
minislracioti de-Corr-éosj de ^̂ B̂élgica 
cartas ceriUicadas con destino a Bélgi
ca, y en cuanta sea posible con desU-̂  
no á los países a los queíBólgiéa sirva 
de intermediaria. í

Por su parle la AdmiñislracioB de 
Correos' de Bélgica podrá eñviai''ti la 
Administración de Correos española 
cartas certificadas con destino á Espa
ña, á las Islas Baleares y Canarias, y á 
las posesiones españolas do la costa 
selentrional de Africa, y en cuanl '̂ í̂3  ̂
posible con destino a los paisas a 1(  ̂
que España sirva de intermediaria.

E l porte de las cartas certificadas 
iréBffrá“p'agsrs'e"Frefrrpn?' ite antemarro 
hasbl el PUnto .dc su destino, y sera
,r¿ )im íde1tóW t:ís> ¥^
q«eadas ■ . 'nil-un, laaa ..I,-m,

Art. 5 .- ;-;^n -el-caso-da-niie .una jcar-_ 
ta ccriiticada ^ a  extravio, aqu^li de"

contener ning()ñ^éécrito,-cifrariQ^sigho • países-.á lps;t(q^Esipaña sirvo 6 piie-m a ñ H ft r .r it g

las dos Administraciones en cuyo lor- 
rilpriq..liava tenido lugar la pérdida % s á r a  dí^’emítéWtéUina-íñ'dfefii 

^ 0 'yS*’ tHffc6s‘‘-crt el î rlríi!nc¿ dtí ilfós
’ííía'de’Fá Pé-

]iérd7,sé, enlefiderá qUd las

icuim diéffÓ̂ ÍÍO .. ---------- -----
ceriiücadps: paSád6“e^fe ítétmíñd'IVñ 

'Sdeáád'ób^VgadaS' ambbá -'Adhainislra- 
W Ü ^s’á Hacerfe'é'iliddítinl25áci6n»lgurijr,
-id  ̂♦ ¿••í'-lái4fcvv4rtíe?í«r»̂ ír\'i4 ' ílft r̂tlsríirtlr'rfb

■‘filiadiórf iíe ------------------  ------
®9§'Sn,el ñ‘árrafb ,précétíéfí(e'' pô  ̂ toda 
"'c l̂ t̂i ĉeífiifTcada'órig 'ESp-afiá

feé béiVávié ért'el-íérrit’onbfrancés'. 
Por su parle la AdministP^ioñ'de CoH- 

■ffeb̂  db Bélgica garantiza IdPpagb Be la 
■ jniSfñá’’ iniíemnizáeíoñ cóî ft
’cérimc'atfá^btí'giñaria de Bélgvcalqoé'S'c 
'MiíííVfe'éd elgérrilorld- fráncéS; 
r^(Art.1 Las :mué$!fáé'cié’fnééóáfi-

pagaran '‘é\  ̂iñisñió,';pdrtb' 'fjué'fe 
_garĵ s,p.r̂ n,qrî ^̂ ^̂  :■' n-*
nW-Ñpíse'i^riiixprsqa^ dé
f)®*eP4áqrda¿’sínb.;eii cuapío qp.e Úpl^pr 

jfaibr: alguno-.' q,ue;¿sjép, fr îejup^; 
♦ O^JÍijsla-su. destino,-j gué.'.Vfiy^ .baw 
-Was-A-tó, modo' cju.í^j,'djeje^i,,díit!ii 
r^p^qa dA.su:n t̂utal.ez.a,':y ,qup; UA IVe- 
WenUq.sai.qfgupa máriu^rU  ̂ ‘más 'qqé 
alaiibeñ^s. de la persona á ñiuén y^ap 
.dirigife'» ,'los ¡sellos deĵ a Tabríca ó' déJ 
ífiomercÁante  ̂los nAmerojs, de. orden y
ílo^pretiíJs., /  , . , 
u?. Art^7,.“'- Todo paquefe ;4c pepiódfr 
eéosp'gaceiás, obras peri;6dic¡as. follelosi 
catálogos, prospectos, anuncios. y;aYÍr 

-sos'díveréos, impresos  ̂ grabados,Jilo- 
-graftádos ó'autografiadosvque se expi- 
'da de España, -Islas Baleafes j í  Cana- 
oíias,-ó de las posesicnes. españolas de 
nií'costa .setenlrional; de Africa para 
aBélgica, se.franqueará,hasta su,destino 
aoicdiante .-el pago de uA porte de 1̂  
:triaravedís por S2 aderines.ó fracción 
CdeaS adaríods;. y írcQÍprocamenle to- 
ndó' paquete ;que!.conlenga-;ObjelpS; 4e 
la misma naturaleza rtMjndlido.dei Bélgi- 

-eaipara España, .Islas Baleares y Cuia- 
2BÍas,-'5fi;po8esiones¡españQl.a;Side!te cp$r 
ta setenUiada.! de Africa,íse,íranqq|;ará 

-di&sta .s^ deslino-,mfid'«níp.;,al pago de 
EHíi porté de 12 céotí' por-AQ-gramps A 
,fracpiom (ie 41) gramos., 
así ArC fc^ii-Paró gozar.deHa-rébajaide 
-^ r íé  cOneédida por elarticulo ¡prece* 

'Ies'impresosménci4nado8*bn él 
•‘OslM’ franqueados' hastB el 

•yiíínto ¿e^íteátino,.ítbájmrajaB, yrnb

■■tVo‘s“é^ár?T cursó"'! To's impresos’ 
que no reúnan estas condiciones

Se entiende que las disposiciones 
conleniclns en el articulo mencionado 
no excluyen de manera' alguna el de
recho que las Administraqionei de 
Correos de ambos países tienen, de no 
llevar á efecto en sus respectivos terri
torios, el trasporte .y distribución de 
aquelldj  ̂objetos designados en dicho 
,arli'culó;;rcí;peclo dé Jos cuales no se 
Iraya cumplido con las leyes, órdenes 
ó decr^.os que maCquen . las condicio
nes; de su publicacion.y de su circula
ción, lanío en Espaiia como én Bél
gica; V A r i $ . ‘ La Administración de Cor
reos española guardará 'para sí los 
portes percibidos en España, sus Islas 
Baleares y Canarias, y posesiones e s
pañolas de la costa setenlrional de

'•̂ ■fK̂ a,j‘tairfi3rso6r^a cor^gbñdenc». . —» » j- -» ,i ■ -« - t - .r ,— . 
qe tbdjB .̂cmsé  ̂ fifi*’?  neíov pcy lo'VíperiQÜlcpsjé

; l̂|icTr', c'oirió sbbrems cartas no | impresos. • . v -
franqueadas procedentes de Bélgica. | Art. l i .  Debe tenerse entendido 
w*.ilacippac»m«>t^r4a--Adffiinistiw?ÍTwr+"qtre -eh* peso -d(r*la*^orfe&pomleft«w

'........  > •'— ..... todas clases que resulto sobrante,
aár‘\lbín-d''ef ícfc“ lâ ‘'Hójás 'dtr ayiííó i

- iiUerm(idiaria,^}-ifiy.U. 
prócamenle de estos países para Bél
gica y para los Estados á que Bél
gica sirve ó pueda servir de inter
mediaria, mediauje el porte do 76 
cents, por 50 gramos, peso neto, por 
las cartas, y de un franco 60 céiil., 
porJJvilógraíno,-pesQ neto, por los pe
riódicos c impresos. '•

Por su parte el Gobierqo jjgiga 
se obliga á conéeder al Gobienro 
pañol el tránsito, en pliegos cerre-vt, 
dos, por el territorio belga, de la 
correspondencia procedente dé Ksp;|- 
ña Ó que pase por España con des-, 
lino á los países á que BéigiÓa si^; 
ye 6 pueda servir de interiueiliafiá» 
y reciprocameiue de estos pffies pa
ra España y para los Estados a que 
España sirve 6 pueda servir de in
termediaria, mediante el porte de 20 
cents por 30 gramos, peso neto, por 
" 's^cír|p^ y € ^ ^ p o r  jyHográ

de Correos bdga guardara para î 
• te¡s piortqs êTAi'b’̂ d’Aí-en '^é'gicá, tlirf- 
ioiisobreil'ai-íoorrcspéndéricfa de*ló‘das 
dases franqueada con destíno_á..E3pji:-. 

''iicT. y CtluUrlaá', y póse
siones españolas de la costa sélenirio- 
nal de Africa, como sobro las cartas 
Hxy fránqueadaSc^íroeedentes de¡Esi>a- 
;fiap Islas iBaleares yí Canarias v poeq- 
-siones españioias dé lalcosia seienlrii» 
aaltleAfrieaPt •:'ní ■>[) «lón
. Art, 10.‘ . 1.̂  ¡eorespondeneia.que-sé 

•cambieceulvinlud del ..presentAoConve- 
uio-enlre ios-puntos deilrttn'y jla Juñ* 
iquera pop, unQüparfc, y el dooQuie- 
vrain -for ’iolrap sé remitiráí- en pbeh . 
-gflS’Cwrados por la i nio6iaoioni.de lii 
Administración de Correos de Erónbía¡. 
loq Lal AdmiíBisiraciánó doíCórrefe de 
JBélgtoa.'pdgárá <á la íAdniínistf'aciüli de i 
Correos de Francia, por. bada kilñme** 
4rot¡qiíB.óxista-en linea . rdclai'i enlre-d 
‘punlo.ipiop él q̂ ic e!ii.tr.en'íen.-0l)ierrito- 
rií) fr»mcé&‘ Ipa ¡pliegos ccrridios jyt'ií 
■pdn.tó'}p6p>el que-salgaur ¡ell porte de 
tránsito.'íte cinco Céntimos ppr'.kiló* 
gramo de carias, peso neto, y de un

fTéhodicos y aé otros impresos’, ’larñ- 
J)^^}pe^o,q^p, Esto s,eAcen|¡
bolsárán á faAunfiinistrncion de. Cor
reos 4e)t}élgíd poV laU4mii)isíf)afcion 
de Correos de Españ^ pĉ r lodos aque
llos objetos csrbpi^ndidbá en los plie
gos cerrados dirigidos por la Adrni* 
nialracioD de Correos de.-Espáña -á la 
Administrtacion' dé Cortteos de Bélgica.

Debe onlenderso; -sin̂  embargOf 
qué-las icondic'iGiloS; estipuladás,>res- 
pectó al porte,. ;cn el‘ parrafb' prebe- 
dento quedan subordinadasá la.;Con.- 
tÍDuadion;del,sistema que -rige actual.-* 
m.eiite entre los; Gobiernos de Bélgica 
y de Francia.
. Art, l í i  -Ni la Admihislracioir de 
Gotr.eos dé'España ni Ui dê  Bélgicaj 
admitirán con destino á alguno de ios 
dos países, ó de lo¿ olros- íjue se val
gan de su íú.cdiacion, barias que con-t 
tengan oro 6 piala acuñados,¡ni -joyas 
ó efectos preciosos, ni objetó- alguno 
sujeto á derechos de .'\duana,,
. Art. i 2. A fin de .asegurarse-: recf- 
procamenie el prodivclo. integro de la 
corncspoiideúcia. dirigida de uno- de 
-los. dosipaises al oli*o  ̂ 4os .(iobiérnos 
•español'iy belga; sé coinpr.oraeten .á 
4mpedir por . lodos lasi medios que 
estén á. su .alcance: que -dicha cor- 
réépoudeh-táti-pase, j).or: otras vá-as que 
-las'de sus¡réípe.clivas.oficinas de Gor- 
ireos.i.i • ..
I- Art. 45,;..(¡Eh Gobierno.[español ¡se 
obligai'á .Oonoedep al Gobierno- belga 
el'/iráusilbi;-' en- pliegos cerrados,, .por 
.eh ileurboMo.-español de la ¡correspon
dencia procedente de BélgieaíQ que 

-pase-:pbtrl BelgicaqCQn.des-tiinQ-̂ á̂í los

olro '̂Ubcu'rtu'nt'Os' dé c'ónpJbilídaíl, ’.á- 
consecuencia d.e] cambio de.Ja .cor- 
oSpónlTmicia '"’lTñTp'bKáíTíi '“ ñ' 'bsrtjsr 

cerradas por una de las dos Admi
nistraciones por cuenta de la otra, 
4  que 'Sé;¡. rtmiiclóna. en el .aiiiculO 
precedente, iio se comprenderá emoi 
-nebesb de.-las'carias é dmpresos, en 
•lospqne' deljcrá expresarse el precio 
de. Ji;a:|np/jlé fijado ppr. dicho articulo.

Arl.' 15. La Adminíslracicín de (ior 
reos -de España ’v b' Adminisirá'cib’ñ 
de Correos, de Bélgica-dijaráí], dí?.co- 
mnn acuerdo, con arreglo á tos Con
venios vigcnlciu^iü- la actualidad ó 
que se estipulen en lo sucesivo, las 
.cqndioipnes; bajo; que podrán ĉam- 
bl ĵ'sé. á, descubierto, .entro ,las res>- 
peclivas tiAdminjsiraciones de canje*, 
lasj cartas' éuimpresos 'Originarios, ó 
con destino á las colonias püisos 
(,'Xtranjeros que.se sirvan de l». tuo-' 
diacipn ,dri uno. de; lo¡s dos. países 
paracorresponderse con -eli OtroK -.
,,! . Sp miKiende que -̂l»s disposiciones, 
que sp. dielen .cn virtud del presen*', 
jé artículo podrán modificarse por ¡lup-, 
lías Adininislfacionos siempre que de. 
Cpífmn acuerdo lo conceptúen ,nc-
ces.anio/. í;t;i

continuará./.1/ I ;i: a i V .' j . í 'VK.
SUPREMO TRIBUNAL DE .lUSTlClA.

En la ;vil)a, y.coríc de Madiid..á 25 
de.Jun.ia .de. 4661, en los autos que 
penden ante Nos por recurso de casa* 
clon; spguidos.én el Juzgado de pri
mera instancia de Cazaba y en la Real 
Audiencia de Sevilla por Doña Ramo
na Ortega con D. ¡Juan José .Marcjuezl 
sobre .cumplimiento ,de un contirato: 

Resultando que en 45 de Murzo de 
1S5B. presentó demanda en diclio Juz
gado .de primera instancia . Doña Ra
mona Ortega, con la solicitud de que 
se tíoodeiiase a D. Juan José Marq.uez, 
arremlatario de la viña de. su propie
dad, que formaba parle de la hacienda 
del Llano, término de G.uadaicaiial ó 
Gornlla, á que le abonase la cantidad 
de 4.4:10 rs-, importo dolos jeniylos 
(le 11 peones de hundiciott que df*biá 
dar cada año con arreglo al contralu y 
que dejó de cumplir, y al abono de 
tos,daños y.j)(;rjuip¡os qpu ŷdo.s, .á¡ jqV 
cío de peritos, y en 'las cbáfasV 

Resultando que Manjuez, ai cotUes- 
lar esta demanda,- pidió se le absoivit.'* 
so de olla libroírtenteí alegando -para 
ellp /que, si bien era cierío que por 
cuatro áños :dió la .:o.^vi'esadn labor, 
(dejó .luego, de darla por no oslar.esti

pulada en el ajfrjfcjidfy^rqni} éu7 años, 
-4.esdii4ue^daúa..^moi)'a fuiL>uiUiwdil 
■héredcrá''p()r su fia Doña Ramona de 
Arana, de quî ’n procedía diclui finca 
y arrendamiento de ella, no hizo su- 
inejanle reclamación, por estar oon- 
vencida d(í que liabia lictuulo las con
diciones comunes del cotilralo, satis
faciendo las renln.s y beneficiándola 
como buea administrador:

Rc.sujmndü qne recibido el pleito 
!aí prul2l?tf,”lÍífcieroñ'ías/^i^es^fas^ 
eátiincron jBonduoénle^ápslificfir su 
respecla\0'pi*üpósdlo, cdn.!eslar>d() Már
quez a la*posicion que- le exi^o la de- 
mandanto, . que' ‘era .cierto' ifqiK. 
en , los ci^rp i^rimerosi: añós ; ;qnc 
levó en afrerfdafftíenlo 1»̂ 'íiñcafycon- 
trajo la obHgaéicm de^-éc/wr^en ea- 
da uno 12 peones áamugrones ó livn- 
dicion, lo cual cumplió;.pero que ven
cidos los cuatro años, |ior cuyo tiem
po se hizo el contrato, continuó hasta 
f f i^ ^ ió  de la finca sin nuevas con- 

no habiendo echado los peo
nes haberle dicho la dueña que 
quería hacerle este, favor:

>.fResuUan4<^4^ue dictada sentencia
por el Juez en 9 de Febrero de 1859, 
al)Si>lvreíid« duda demanda á Márquez, 
y coulirmada pop-lai Sala segunda de 
Ja Audiencia de Sevilla en 14 de No- 

l i  guien t v i ñ térpiísata drrmau- 
dante recurso de casación, fundado po 
que basándose la sentencia en conside
rar que nojsel^wjptt probado plenamen
te la accInV, íé' ha incurrido én una 
equivocación fatal para 'a recurnmtp, 
ponjue no siendo la confesión de Már
quez indivii^p': îdo dividtiá, coî jü- 
tuia prueba 'plena iíe la acción, puesto 
que la confesión de una parle conten
diente hecjia eo jujeip: císn tlpdos los 
detpás requisitos legales,  ̂ consiitnyc 
prú'ébb pléñsí, conformé íf 1á dócirirú 
general de derecho de los autores 
prácticos, al número 4 del arl. 279 de 
lu lev'do Enjuiciámiento civil, y á las 
leyes .y^y.'iiil. 13,.
de ja panilla 3.’’
, i  NbsJqjsjcmdo.roneñíe él Ministro 
bj AnjerO dqEdharn "
" ’ Corisiderámlo que* la ciintcsion irv-

cha'dr; juicio licoñsliluye inna pnjciia' 
plénu;)’! acabada, séguñ.la |ey .2 ti-,
mJa ,15,ijdp¡la Partida ó.

.ilonáld.craBtló i'quc el conlesaiilfV 
qué,’arrecjlníjééreí héphÓ pÓr'qíití.ife 
Ift'ñrPíGHíl’n. í»ñWrl'R nlr¡n diaiinlO. áCCÍ‘Ic'pre^utrt’á, añWd'e oiró diatínlo, ácci‘ 
Cá deFclial no tiié inlerrogadó, tiene 
Qhligucion de acreditar-él segundo 
para que no,le perjudiquq.; el, pi;i-

CÓnsiderandd | qué rdeorrócidoí fioi' 
el demandado- en este pleHo qáe el' 
arriendo de la viña se le hizo con la 
condición de cc'ía>*'42 jteones dorn»* 
granes ó hundicion, y . _qf® . 
dé los cuatro primeros áiios bonliriun 
sin otras nuevas, habiéndohí dispen 
sado de aquella, la dueña de la vina 
por hacerle l'ávór, al itiisino incumbici 
la prueba de esta circunstancin p<»jíi 
désfruir.;el va|ü'r' (le sú , (io'nfrsiou, lo, 
qué hó'íntÍMiló;' ni .iuh,' c.vc.'iieiéi,io 
opqrlunamente; ’

V*'ebiisideraíK.ló qué la senti’iici''. 
en qué, descónociendose el valor fo 
la confesión, sé ha ahsuello do lo oi> 
manda, infríngela U'v y la docinna 
citadas. . .,

Fallarnos que debémós dccho"ir 
declararnos haber lugar al roeuiso 
casación interpuesto por Beiia '1̂  ̂
na Ortega, y'eii su con:>eciioncio c';̂ ' 
mas V anulamos la senlenciu qui; "O' 
lo la Sala segunda de la Ro:d A'iqio 
cía de SeVilVa eri !4 de NÓviéfo nc _ 
1859, devolviéndose á la rocipw'’' 
el depósito que con.sliluyó i»ara lo • 
misión del recu.ráíi^’  ̂r.î j
certificación correspondiente a 
Andipnoiai. v lo- .acordado-

-Afííi; ppp nuestra- -seuioâ * '
que su'publicfirá en la Gaccfa.o . 
!aré qp l.aiColejecJQU.legislativa*
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(JosC( al cfrcto:las oportunas copias,’ 
lo jiroiiuiiciamos, inandaiTjos y íirrrva- 
nyeis>«=’i:l;aií>oii .'i opez Vázquez.—S'e-, 
ttasljíinjtíony.aloz Namiin,=±i5lamidrOi’-' 
lizrdc Zú'ligavsoAnlero’dc Eclmrri.l±=' 
.loaq'iiu do Palma y ,Viiuu's:í. =  l‘eilro 

■Hornio4a. =  Lá¿ircaf)o'!nojo
lié'M r̂zegaray.-
.Tft'.ubl'r-caelon.siLeida y p’ublícatl'á' 
fué la semencia anlerior'p’or el' Husiri-' 
siiei! Sr U. .Villero iJe Ecliarri, Minis- 
jro de la Sala iirimera del Trilinnaí'Sir 
preino de Juslieia, oslándose celebran
do audiencia pública en la jn-isina, do 
(jue cei'lifico como Rscribarn) de Cá
mara habiliiado de dicho Suprcino 
Tribunal. ' .

Madrid 2b de Junio do l86l. =  Luis 
Calalravefio.

'¡r.i.
' ií'Eñ W'iilh'y .dórtÚ'dd Madrid, á 2  ̂
(ití-Mdib dél'Bol ,'eh el picho pcndidiilo 
amcNbí'póV^recüríio de' casación se
guirlo'dh él .lúzgado de primera ins- 
labcid tlcl'̂ iSlrilo*, üel narcjuillo de esta 
cenfé y ‘dli la =S:rla ségumla de la lleal' 
AiiJiericia de,la^misma por pl Prociirn- 
(Kjhl). Cug^Hia Sahíiágd .Aguado con. 
Doña Dolores Sarraldc y .Arriera,'so-' 
bro pa.. o de 1 .Obb rs.: '

Uesiiilando que el citado Procura
dor reclamó en M do Enero, do 18b8. 
de Doña Dolores >arrab!c, (ic qihcib 
hübia sido representante, la expresada, 
cjintidad, importe do sus di‘rocliü̂ .-,y 
(Je los pagü.s que :i noinl.ni do'ía iiiis- 
iiia había hecho seiíun la.s cuentas,riñe 
acom;;'nió:"‘f= ■ ' ’ '.p".'-

Hesuh‘aiuŴ q'ire''í)Ón'a' DíddiVs'íiúr- 
nilcsló íjiUi lió se habida negado á , pa- 
garhi'tMlo’nía, y qimh'inicíiinenli'hánia 
C'.Kigidp (pie so la doiase para .exatni- 
naiia; pjt*' JW' citíiI, cqnsigiíiiiii,lu Ja 
c'antiiiiill-PocIHllhiÓlb','pidió queso |ia.̂ aso 
a la Caja general do Depósitos, y 
se le ontroga-so la otionla para su a-triu-.í’' 
probación con la úiliina: *, v

hcsii'iaiiilo qii; estimado asi por el 
Juez en pi'oviilciiida do 5 do Diciciiiíu-íí 
sigiiicnii-, ([lie fué rcclainnda por 
Ayiiadc y coiiliniiada . jpic il.ii .Vii’dicii- 
cia, líV'i'uó Doña i'ólóra'sMa coinuiii- 
caciuri conforinándoso con la cucnia,. 
sin embargo do (¡m.' dijo habia eiicon 
irailo ugj;;pvios p(;qiu'JU)S, pU-
dicndoMfué'iáiJcürtdcnása (úi las cosliiíí- 
del incidente al ProenradiU’ Aguado 
por su lotncridu^\u|i lijigtir: - fu '’  ̂

HesullundoMpr' .̂mímdaihi entík'i^r 
á este Ui suma cu cuestión, sin perjui
cio do las'diiigcnciará rpie.clrmisinn pi- 
dióopáru jiisiiíiyar: la .iiu-Naelilud ue 
in.fttcjlos agravios, no podoi tenor eí'ec-: 
líO:por{|uo el Ksijriiraiio actuono nu ha
bía'bocho la ciiijsignacion lUi la tiaja, 
\; se igiiar4J).i iidc.más . su jiaraiierc; y 
que en su vi.,ia solicitó Aguado »{ue, 
medianlcá no pmicrlu aíeclar ia tios- 
aparicio:i de diclia .suma en atención 
ioqiH* no-era id’ikiéóio <ie oiln ni linbia 
lonniü la iimiior parle en su consig
nación. se hin<5.''C entender a i. t 
Dolores qno' L’l'la: li'dnfi rcspoiuer c 
misma, .‘•in p< rjnii jo de su r . 
coiíini el-K-c.ri‘.ano Fr-Tu*-•: or- — .- 
snui qii - aquella impng'i-'. 'U i-ie ii 
que desdo id mumetiD» ■> n qn- »,•.
cmisignado la.cantidad, in iv -i , : i '
iIa) ser dii'íi'n» de'día. v jiás?'; » ;t i o 
aqutd á que-;, se dijera en 1 • > oqi'iichi 
(jiic había de ser eijlr:'guL¡;;;

Kc-oili.vidu qin; tleclan-l ' por c;
.lile/, qiív Dona lí-iPires Sarr-iildc
(ibligiidii .1 (i'alf'-gar al ProruTador la 
ci.Kida í( Mda M'gnnda déla Au
diencia de cst<'oj'k‘, por S'.’iitciiria de 
U de Febrero do 18tj0. íibsolviu a 
íUjiiijlla de ia r.«cFamcK‘ioii del mismo 
para (juivcutregase otra voz el impor
to,de,pu cií* 111.1 , reservándote su dero- 
ollo para. que. lo deiliijo.se contra quii*n 
Cüfrcspondicse: ■

ilcsullíindo que cimtra esta sentcai-: 
cia interpuso dipliq hrqcqrador re.vur-

=  D
so dc'casácion, citando como infringi
dos el arl. 220 de las ordenanzas de las 
Audiencias: las leyes i.*, 5.*, y 8.* li- 
lnl(3 14,' Partida b.*; 1.' y l).*” til. 2tl, 
iihrb'lli de la Novísima UecoptlSéiii'n’, 
y 2;" lít 9." Partida 5.*: '

Vislb;' siendo Ponente el Ministro 
I). Lanreaho Rojo do Norzagaráv:

‘ llonsiderandp que - para que un 
di'irdur quéde exento dé su obligación 
es necesario que haga el pago de la 
deuda a su acreedor, de tal modo que 
quiidc satisfecho de su haber, según 
•se dispone en la ley t.*, tit. 14 déla 
Partida 5.":

Considerando que la consignación 
^oluDlm-ia/le una cantidad hecha por 
el deiid')!* en persona no autorizada 
para;rccibirla y resistida por el acree
dor no. puede equipararse ni confuí)-, 
^irse con.el pago de la deuda:

C,p,us¡dcraiido que la perdida de. 
ün.a caplidad así.consignada no puede 
pcrjmíicar,. !̂ acreedor sin conlravenir 
|̂[ cspirilq y  aun á la hura de la ley 8 ’ 

dd mj^mo título' y Partida, según la 
cuál p/ira qii.e, proceda aquel perjuicio 
és preciso que se haya coiisliiuido en 
dcqiósilo legal y de conocida garaiUia 
yjpoí' negarse el acreedor á recibir su 
criídito, lo que no ha sucedido en este 
caso, en el que por el contrario, el 
acreedor reclamó con -insistencia la 
entrega de lo que se le debía;

Y considerando que la sentencia 
lie la Sala segunda de la Audiencia de 
esln^qyrle, il absolver, como absolvió, 
á Doma ílolores Serrailc de Arrieta de 
ia reclamación del Procurador D Eu
genio’ísa.nliagó Agnado,. SQ ha separa
do de. estos, principiü.s, ó infringido 

’las dos leyes citadas,
i'allüinos que debemos declarar y 

déclárarviüs que há lugar al recurso, y 
e,n 'su ec îispcuencia casamos y aiiula- 
ñib.s la ciláda sentencia pronunciada 
cji 11 (ic Febrero de 1800. y loacor- 
(f?idó,.,-¿.;
-‘5q.4si^or esta mieslra sentencia, que 
se ¡Miblicará en la tincóla i3 insertará 
ien la Colección legislativa, pasándo- 
.-'C ai efecto las oportunas copias, lo 
jMjíuuipciamo ,̂ mandamo.s y linna- 
mbs.—Ranion López Vázquez.—Se
bastian González Naiulin.—Anlero de 
hebarri.—Joaquin de Palma y Vinuc- 
.,sa..—Podro Gómez de Hermosa.—Fa
llió .lirnonez de Palacio.— Laureano 
Rojo de Norzagaray.

Publicacioíi-Leída y publicada 
mt la precedente sentencia por el 
limo. Sr. D. l.aureano Rojo de .Norza- 
gai-ay. Aiiiiisiim de la Sala primera del 
Sopromo Tribunal de .luslici.T. cele
brando audiencia pública la misma 
Sala en el din do hoy. de que yo el 
Ps<TÍbano do Cámara habilitado eer- 
lliíOD

Ahiirid 2.") lie Junio de 188í.— 
FiM'ütchí.'o Valilés

la'insta.ncía'dé D- Francisco Granda y 
Didz ñlbeitar-liérrádor, y D. .losé Gran
da y González veterinario de 2.* clase 
procedente de escuela, quejándose am
bos del alcalde de la ciudad de Ovie
do y del Gobernador civil de aque
lla provincia, por causa de haber 
mandado aquél' y confirmado este su- 
prirnieáé ,el D.'Francisco la palabra 
profósor qué habia colocado en el 
rótnlnl pqeslo' áobré la puerta de su 
establééimiento,  ̂ y que añadiera ej 
D .' José,' Iti cafíficacion" de 2.‘ clase. 
Gonsidéí-áhdo que en algunas pobla
ciones, han ocurrido quejas de igual 
naturaleza, ó muy parecidas, sobre 
lodo en Granada, donde se elevó á 
surnario.=Considerando la diversidad 
de nombres que existen en los au
torizados para ejercer la veterinaria 
y las diferienies prerógaiivas y fa
cultades que á cada uno de ellos les 
concede la'legislocion vigente.—Y con* 
siderando;'por último, que de no es- 
pcciiica'r ’éorr la di3bida claridad es
tas facultados pueden originarse abu-' 
sos de algmlü trascendencia, por in
significantes que á primera vista y 
aun gramaticalmenle, parezcan las pa- 
labras'i'prafeyor de albeiteria y pro

fesor de veterinaria, y que se deter
minó, á fin de evilarlos. en el ar- 
ticulo 15, lilulo i." del Real decre- 
to de 14 de Octubre de 1857 que 
Ninguno podrá usar mas dictado que 

su titulo /e concede.=La sec
ción es de diclámen que no siendo 
título oído l). Francisco Granda mas 
que de albeilar-herrador, y el de Don 
José de profesor veterinario de 2 * 
clase no deben usar otros dictados; 
y por lo tanto es conveniente se sir
va confirmar ei Gobierno lo r^uel- 
lo por el señor Gobernador de Ovie.- 
do, por hallarse de acuerdo con lo 
lerminantemenlc dispuesto en la ley.̂
Y habiéndose dignado S. M. resol
ver de conformidad con el diclámen 
preinserto; de su Heal orden lo co
munico á V. S. para los efectos cor
respondientes.—De la de S. jrt. co
municada por el referido señor Mi
nistro, lo traslado á V. S. para los 
efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de quien corresponda.

Albacete 25 de Julio de 1861.^  
José .1íoníewai/or.

Otra niim. 192.
•'il- . ' • '
l>rovinctH 'de Albacete.—Pueblo de Helün.—Tercer trimestre de 1861.— 

Presupuesto v repartimiento que forma el Alcalde que suscribe del gasto 
Olió'oeasiomih el socorro de presos pobres y demás atenciones de las 
cárceles del mismo en el tercer trimestre del corriente año a saber.

/Is. cénts.

' Por 14  presos que se calcula habrá en este 
trimestre á razón de doce cuartos diarios a

• 'oada uno importa......................................... - 1818 46
Para socorro y conducción de los reos de

tránsito..........................  bOO
Para el derribo de las cárceles de este par- 
: litio setrun el presupuesto formado por el 

Sr.' Arquitecto de la provincia cuyo gasto 
firó repartido en el trimestre anterior y no ^
tuvo eíecfo la obra. .  5970

. Para construir la provisional según el rema
te celebrado v aprobado por el Sr. Gober
nador. .................................................

Para dotación del Alcaide á razón de mil y 
cien rs. anuales..................................................... 27b

H.S63 46

BAJAS.

.'Por la existencia que ha resultado en la cuen
ta del segundo trimestre................................. 2819 80

Total repartible. . . . 8743 66

REPARTIMIENTO.
Pueblos. Almas. ñs. cénts.

SíCCIGN Di LA PROViMClA

ia>Bii-:n.Nn civil.

]i¡\‘ i!:¡r im::i 1 9 !.

L1 'lini'.i > r . ; SubscíTi'Uir;" ucl Wi- 
iisirri'O de la Gul)cni;icioTi ' on fecha 

id.,; Jiinii<> liiiiirio me diie lo si-
ciiM'-nk':

-Fl Sr. Miiii>iro de la Goberna
ción dice con esta lecha al Gober 
mulor de la provincia de Ovi 'do lo 
que sigue—El Goiisejü do Sanidad 
del h'eino lia vspueslo ú este Mi
nisterio en i  del aclmil lo siguiente. 
Kn sesión de ayer aprobó este Con
sejo el dieliimen de su sección 1.' 
qúc, .a (:pi!l,'muacion se inserta =Visla

Hr'óíin.
T: í;.irra..

H Í27 
6.142

1. 47.5

4.4o0 80 
2 4 56 80 

872 40 20 
S84

21.883 6.753 20

RESIM EN.
Debieron repartirse. SJIS S6
S e  han repartido.....................................................  8.755 20

Sobran......................... 09 54

Se ha jirado esto reparliniienio con arreglo ai número de almas que 
conslan en el nomenclátor, habiendo cabido á cuarenta cénts. de rea| 
por cada una.

Hcllin 17 de Julio de 1861.—Jaime Solazar,
V habiendo merecido mi aprobación el precedente presupuesto y reparli-
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) hé dispuesto Sil ¡nsürcion en este periódico olicial pai;a, co,n,pcw 
'iiueblos interesados en él, oneargando a los señores .Me,)d,ê  ̂ la.mayprmíenlo,

de los pueblos Inter—
puntualidad en el pago de sus ‘̂‘̂ speeUyas cuotas. 

Albacete 20 de Julio de 1861.=«/ose Monlemayor.
Al

Jb

JüiNTA PlVOVmCIAL DE mS'IUEC- 
EION PÚBLICA.

Circular.

Siendo general el que los locales 
donde se hallan esUihleeidas las escue
las, según el informo dcl Inspeclor del 
ramo, son malos y sin ninguna do las 
condiciones que previene la legisla
ción vigente, la Junla no puede me
nos de llamar hoy la aiencion de los 
Ayuntamientos y Jaulas locales hacia 
un punto tan imporlanle y . que exige 
con urgencia pronto y eficaz remedio, 
que á pesar de las repetidas órdenes, 
que tanto el Gobierno de S. M. como 
esta Corporación tieníí hechas para 
que no se desatienda un asunto de tan
to interés, y el mas principal para ac- 
livar el desarrollo de la primera ense
ñanza de la provincia.

Entre las necesidades que los ade
lantos de la civilización crean en las 
sociedades modernas, es una de las 
más imperiosas la adquisición ó cons- ! ojyorluno  ̂ espediente que acredite la 
tracción de buenos locales para es- nlilidnd^necesidad y cantidad á que

la obra;

de uno y otro sexo, co'n/j,cítsa-J|¿alyúa-, 
cion para el inaeslro, ŷ ?us fa
milias, V los quê  cuenten cqii esptMíja, 
superior, para .esta, la ejqqíĉ Ĵal y,¡a., 
de niñas; <lé nw,<io (juq pur(,l^pprp-' 
currir 200, .500. y 2riO‘.disGjp'uips:, en 
cada una de ellas,¡.y (piq los, nipqjs.en-. 
tren por una’, fait-hadiq Jas jî âs.. por i 
otra, para que, i/.ava..ab^olyla ¡iu^epen-; f, 
dencia de sexos. ; , ,i *

2.'’ Que el .ospqciieiue-qnc-.^q- .-in  ̂J 
Iruya al cfeclt/yjijpsíado. á ;lo.4i?pueSí‘ i: 
toen las Heal:oS;ói;(ie.ne -̂díh2i díí-du- . 
lio y 10 do Diciembre,.de y, sc/l 
remita en el -p.r-ecjsó ,lénmílj»Q do djOs 1 
meses á esta Junta a.cpmpañado. dol 
plano y presupuesto dit̂  la (obrajny ;

o.° Los Ayuntamientos que l/ejlyi;!. ¡ 
edificio propio, bien skuaclQ. y cuyo 
estado de conservación el.q'gn,
deba apcleoerse., ó, bien sejiopreóiso 
reformarle, procederán :désde. luego 
á poner en ejecuniom las^obras.necesar; 
rias, siempre que su coste no esceda 
de 400 rs., v si cscediese formarán el

4 g = .
pagados por Irimeslres vcnci ĵos del 
fondo municipal por las medicinas 
para j)OÍ)res de solemnidad y casos 

■ de .oficio; y debiendo j)rove.ersq di
cta plaza, se convocan aspipnles,' 
cuyos memoriales presentaran; en la 
Secretaria de esto AyiiniamicnLpv cii 
el término de mi mes, n.co.nijir des
de el dia en que esto anuncio so in
serte en el Boletín oficial úe ]:i \)vü:

viñeta: Teniendo entendido dichos 
aspiianlos que este pueblo se com
pone ,de Tifio, vecinos, de unas 6ü 
á ; 70 yuntas de labor y bastantes 
caballerías sueltas mayores v me
nores. .

Minaya 15.de Julio de 18G|.^ 
José Collado Carrasco.—Por acuerdo 
dol Ayuntamiento, José Manuel Bar- 
riopedro, Secretario.

cuelas y rehabilitación de los existen
tes; as/no han podido menos do re
conocerlo todas las naciones que ade
lantan en ilustración y votan todos los 
años considerables sumas para aten
der á tan sagrados objetos.

Por otro lado, la voz de la natura
leza nos prohibe la imposición de una

asciende el presupuesto de 
todo lo cual cumplirán en el término 
de un mes, sin dar lugar ái-nuoyos re
cuerdos.

4.“ Los (jue por el bucn:.eí5tadí) de 
sus escuelas, ■ no estén comprendidos 
en las anteriores disposiciones lo ma
nifestarán con la precisión y claridad

pena desconsoladora á un niño míen- | bastantes para desvanecer cualquiera
tras se halla dedicado al estudio, por
que si sufro deposición, de calor, de 
frió ó de espirita, *como no puede me
nos de suceder en un local poco á 
propósito, no solo lo quila una por
ción de su entendimiento que debiera

preduda en asunto, tan .inlí.Te.iUite 
ferente.

5.® Siendo; este : un isacrificio re
productivo a lodos, la Jipitp espt'ra 
que los vecinos sin distindon, coope
ren en una obra tan laudable, bien

concentraren sus lecciones, sino que ‘ ofreciendo limosuívs ó-su.personal (ra
le confunde y hace que su imagina- bajo, bien facilitando matcrbiles ó acer

cándolos con -liifi.yuntas déisu propie
dad, cuyavS ofertns.; c! Ay.unlaniienío 
deberá íeiinr presentes ¿U-drmar el 
presupuesto y relacionarlas en él co
mo descargo del. mismo.

6.® Los. puelrlos’que'Ho cuenten 
con recursos, y tengan Récesidad de 
adquirir ó construir ediíicio-cscucla, 
pueden Iiacerlo por medio de un anti
cipo csponliiiico entre los mayores 
c/>nlribuyenle.s, ó en la forma que 

-previenen las Beales órdenes cspre.sa- 
das en d  particular spgnndb, en el 
priiner caso la Municipalidad cargará 
en su presupuesto ordinario en cada 
ano la'caiilidad necesaria para (pie la 
deuda quede eslingnida en cierto nú
mero fijo de añü.̂ í.

La Junta espera que los Aymila- 
micntos, bi(‘ii penetrados de los tiñes 
que motivan Pí̂ ta circular, se ocuparán 
desde luego y sin descanso en una 
obra tan filantrópica, la úpiep para !a 
mejor organización mora'ÍA‘:. material 
de la primera onscñanz’ír, v^que recla
ma con urgencia el estado' (iq nuestra 
civilización y la suerte’fútijra de sus 
administrados; '• T.y 

Albacete 22 ib Jubo de 
hresidenle, José Monlemayor.—Secre
tario, José Muría López.

cion se amortigüe y la dirija á otros 
objetos que no pueden serle prove
chosos. Tal es la causa, y no otra, de 
la aversión de los niños al estudio, y 
la razón por qué’ convendría, si posi
ble fuera, que el placer flotara siem
pre como una atmósfera apacible á su 
alrededor, y que el temor no se unie
ra nunca á .sus ideas, para (pie no ie 
repugnara la asistencia, sino que por 
el contrario hallaran en las escuelas 
motivos para aficionarse á ella y utili
zar con fruto de la época más impor
tante de la vida.

Bien persuadida la Junta de rsla 
verdad; de lo difícil que os á los Ayun
tamientos encontrar siempre casas de 
alquiler que tengan la salubridad y co
modidad del Maestro y alumnos para 
el buen desempeño de sus respectivas 
tareas; de que la construcción dei edi
ficios-escuelas cnvnclve no' solo amor 
al estudio y, adquisición de conoci
mientos, sino también ^alud y pro
longación de la vida, al mismo tiem
po que una reconocida economía, y 
finalmente cuan necesario es el [re
parar y reformar alguno dé l(?s exis
tentes, para que no se vean desa
parecer de úna manera lastimosa y 
estéril para’lo s  pTieblns, sino que por 
el contrario se soslengan con el de
coro debido á c\sos templos de mo
ralidad y de.^^aj^g, evitando las des
gracias que ‘ársüt'mj(3s podrían so
brevenir durante su permanencia en 
los mismos, lia tenido á bien dis
poner: ’

l . “ Los Ayuntamientus que no 
cuenten con edificio propio para es
cuela procurarán adquirirlo ó cons
truirlo de nueva planta, exigiendo la 
economía que en los pueblos de -iOO 
vecinos contenga escuela de ninós y 
niñas para 150 y 140 respeclivamemt'e

PAIUE NO OFICIAL.MI ViSTEHIO IH-: SA GOBKHXACiOX.• ! ' • 1 . .
Ti'nii.’iido en consideración la ííéiíia D. G.; la utilidad y convenÍéiic¡a 

!c reportará á los AyuulamienWii dé,):i Península é Islas adyacentes, para el 
mejor desempeño de sus funcidn'cs' iicfiiiinistrativas, la adquisición del mapa 
dO'la respectiva provincia y limítrofes, V la de la carta general de la Peningul’a 
p&pcí.Mla qnejia publicado reci’éntenVcnij D. Francisco Goello., Coronel, Teniein 
l.: Coronel de Ingenieros; ha tcniCló'á b¡’en mandar S. M. se recomiende ú V S 
fiara qii(' por su parte lo h:igd"!Í''os 'iñ.bificipios de (us. pueblos de esa provi». 
cia, la ailijuisicion de los muncrntuidoy Irab.ajo.s’getigiAlicps, eu el concepto de 
(jiícAii importe les será abónadbV dbino gáslo vqiniilario,  ̂ las cuentas reŝ  
péctivas. • ' ■ •

Dips guarde á V. S. m'uelio's'anbk. Minjníl Ifi de Febrero de 18Ü1 . = P o3a;,.a 
llriHíiKitv =Sr. Goliernador de iíi pr'ó\;¡p(iiá'‘d e . . . . ’-

MllMSTEiUl) DE FOMEiNTO.
lush'ucvion pública.

limo. Sr.: De conlormidad cón lo propuesto por la Sección primera det llcal 
Consejo de Instrucción pública, lá Bcina .;Q. D. G. se ha servido aprobar l,i 
caria {lenernl de la Bennisiild csjmuola, pnhiieada por ü. Francisco Cocilu. 
para el osludio dc.ia gimgráría’güiiernl do Kspaúa cu las escuelas NormaU's v 
(•:. OIS sufieriores dé priim'ra enseñanza. , ‘

I..-'rieal órdcm lo digo á V. pará'su cniKu-imitMilo. Dios guarde á V. S. 
Mi.'.‘.ches 'añus Madrid 8 de Marzo di; 18(;| .==(]ouvi-:a.\.=:Sr. Direcclor sreneral ile 
Instrucción púh.ica. M Ü F &

\n-:

ESPAÑA Y PiHTiJGAb,
■ POll I

' , EL CORONEL TENIENTE CORONEL DE INGENIEROS

DOfli FRAÍ0I80Q OOELLQ.
. Esta carta se halla dividida en cnalro hojas <(uc unidas forman un cuadro do 

l ‘I0 métros de alto, por 1‘50 de ancho, ó sea próximamente de 4, por 5 pies 
españoles, sin (íonlar las márgenes. tlompiRimle toda España con las islas Bu- 
leares, y ademas las Canarias en los cuadros que ocupan la parle inferior cirl 

mapa, cí Portugal, con idénticos dclallcs, (jue el territorio español, lo iiiisn’n 
que un trozo ineridion;;! de Francia, y la cusía scplenlrional de Africo, con 

'grandes porciones de Marrueicos vEja AÍ-geliti.
Estampada con cinco colore,', no solamenlc ofrece un conjunk» snmamenlc 

'vistoso, sino que presta mas facilida l fia ra  (omprender l.i geografia re- 
, présenla; l.)s mares (¡lU! liaúan 1 is itTrilifM'.oá ¡lodicados, s(i determinan con iin 

color verde azulado; con azul para los l ios, lagunas v c.anal’v.' dr! interior; con 
I'sepia la lopbgrafia, con carmin KiSjpobhcioncs, limiies, IViTo-carrifiJs y iioni*
I bros de reinos ó dislrilLis, y íinidmenle van de negro lodos los demás noiiiiires,
I 'el marco, la graduación, las eoslah y carreleiTis.
; Con h)s ferro -carriles !i“mos seguid')! oI'.misino.sistema que cu las carrclc- 

: 'ras: marcamlo solaniontc lo's cousiniidos (> cu cou.slniccion, hemos prescindido 
; (le los proyectos aprobados, v .mii de u s que están va subastados, ponpic so- 
' ‘fren casi siempr*' radica!''.' reform.is a! lrazarlos.s ibre el terreno, y casos Imy 
. jen nuesirn país en (]ue algunos se Inn inodiilicndo S(-insiblemenle, aun después 
; ,(ie empezados, l'or tanto las conslrueeii'titís (pie s-’ vayan iiaciemlo, las iremos 
I'aumentando en las ediciones sueesivus.
! ¡Otra adición imporlanle, que .In'.iiifS hecho en este mapa, es b» d*' seaMm'

ALCALDlA-GONSTiTlICIONAL
MINAYA.

DE

I). José (hillado CuiTasco. Alcalde Pre- ' 
sidenle dcl Ayuntarnienlo constitu
cional (le esta villa.

Hn̂ y) saber: (Jtic con áútoHÍacion 
d(d Señor Gohérna'd'or cívir'ile^^éstli’í 
provincia se ha croado [40Í‘'ésln'Avuó- I 
lamicnto la piazAdé farínáí îa dóilMn | 
dotación'ílc’ seléciénlbs rs. "’anñaíes ¡

I can una letra (odas las poblaciones en ('¡'uv hay estación lic ((.‘légralo elt'cincn.
! i’ara concluir diremos, qmvla idea general (juc. ha presidido á la íurniacmn 
.' déosla carta os la de írio, rcuuicutlo el-niayu'r número de dela!lc.'( y dalos im- 
i .porlnnU's, rc.sulle una gran claridad, para qmi .puedan ulilizaria, no solo a> 

personas acostumbradas al manc:jo .de mapas, sino también' aquellas numos la 
miiiarizadas con olios. Los colore-s bicihian noubloincnle su exámen. y adi'ma!» 

; el taniaño y claridad de la letra haceu'(¡u*’. sin ser un mapa de los llania'WS 
iiuirales, [uieda servir perf('cl:¡ineiile juira c! esUulio de la geografía dé Lspan|'- 

■ Es-t.e úlil mapa, reco ciidnda su adiMiisieiwii á U>> Aviinlamicnlns, por 
IVeal brden que antecede; se halla <lo‘'̂ cuin á <! i rs. en la
cretana de la Comisión provincial do'Esladi.slica. cal

vil. en Alhacclc en 
1*. Mavor, núm. (i').

Albacele: Imprenta de la tJnion. San Agústin, 14.
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